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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 1130/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública , relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica Nº 10/16, de servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial por el año lectivo 2017;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 10,  Acta Extt Nº 124 de fecha 22.11.2016, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso adjudicar,  a las firmas   Mario Lestido (escuelas 211,253 y 242), Pamafe SRL (escuela 205) y Andes Ltda. (escuela 240 ), por el año lectivo 2017, pudiéndose  prorrogarse por 2 periodos lectivos anuales  más, por un total de $ 4:288.020;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4639/16 de fecha 28/12/16, observó el gasto en razón de que,  el actuar de la Administración no resultó ajustado a derecho, al considerar que la presentación por parte de  Andes Ltda.  de  la libreta del conductor vencida, no constituía  un impedimento para descalificar la oferta, de  acuerdo a lo previsto en el Numeral 4 del Punto 1.1 del Pliego, siendo que se trataba  de un requisito  sustancial, que hace a la esencia misma del servicio que se contrata, y que de hecho, a varias empresas se las descalifico por el incumplimiento de requisitos establecidos en otros Numerales del mismo Artículo del Pliego., por lo cual dicho accionar implicó una contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto, se trata  de un apartamiento sustancial y cuya subsanación posterior al Acto de Apertura, afecta la igualdad de los oferentes y asimismo lo preceptuado  en el Artículo 63 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad,  por Resolución Nº 9  Acta Número 4 de fecha 14/2/17,  el Consejo  Directivo Central reiteró el  gasto, señalando que el informe de la Unidad Letrada comparte la posición de este Tribunal, en cuanto a lo sustancial del requisito de vigencia de la libreta de conductor;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación del gasto;               
 ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 
1) Mantener la observación formulada mediante la Resolución N° 4639/16 adoptada en Sesión de fecha 28/12/16; 
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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